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INTRODUCCIÓN HISTORIA Y TEORIA 

PROYECTOS 1 

REPRESENTACIÓN DEL PROYECTO 1 

TECNOLOGÍA DEL PROYECTO 1

URBANÍSTICA 1 

HISTORIA Y TEORIA 1 

PROYECTOS 2 

REPRESENTACIÓN DEL PROYECTO 2

HISTORIA Y TEORIA 2 

PROYECTOS 3 

REPRESENTACIÓN DEL PROYECTO 3 

URBANÍSTICA 2
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Que JUAN PEREZ JARAMILLO, quien se identifica con Cédula No. 987654321, es 
estudiante del Programa Curricular de ARQUITECTURA en el cual ha obtenido las siguientes 
calificaciones:
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MARÍA ZULY ZULUAICA LONDOÑO

Sede Medellín 
Jefa de la Sección de Registro y Matrícula

JUAN PEREZ JARAMILLO 987654321

Se expide este certificado a solicitud del interesado(a) en la ciudad de Medellin, a los siete (07) días del 
mes de abril del año dos mil  catorce  (2014).

Abreviaturas utilizadas: AP=Aprobada, NA=Reprobada, AS=Avance Satisfactorio.
Crédito: unidad que mide el tiempo que el estudiante requiere para cumplir a cabalidad los objetivos de formación de cada asignatura y equivale a 48 horas de trabajo del estudiante 

La escala de calificaciones es de cero cero (0.0) a cinco cero  (5.0) siendo la nota mínima aprobatoria tres cero (3.0). Nota:

NÚMERO DE ASIGNATURAS CURSADAS:  12 
CRÉDITOS CURSADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS:  45

  4.4PROMEDIO ARITMÉTICO PONDERADO ACUMULADO: CUATRO CUATRO

Exención de pago en pregrado. Otorgado(a) por el Consejo de Facultad de Arquitectura para el 
primer período académico de 2013 

Exención de pago de derechos de Matrícula. Otorgado(a) por el Consejo de Facultad de Arquitectura 
para el segundo período académico de 2012
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- 

DISTINCIONES Y ESTÍMULOS:


